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Datos Del Expediente:  

  

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   701/2021   ACT15I0AK  18-03-2021    

   
  

30505S0X0W3C07221CYA  
 

 
 

 
 
  

   ACTA Nº 10 
   AÑO 2021 

 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MARZO DE 2021 

 
FECHA: 18 de marzo de 2021.  
LUGAR: Consistoriales de Castrillón 
COMIENZO: 09:15 horas. 
TERMINACION: 09:45 horas. 
CARACTER: Ordinario 
CONVOCATORIA: Primera 
 
ASISTENTES: 
 
 PRESIDENTA:  Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa-Presidenta).*  
 
 VOCALES:   D. Laureano López Rivas. Concejal (IU).* 
   Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU).* 
  D. Ismael Fernández Cuervo (PSOE).** 
  D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE).** 
  Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos).** 
      
 SECRETARIO:  D. L. Radamés Hurlé Mtnez-Guisasola. Jefe de Servicio 
     de Administración General.* 
 
 INTERVENTOR:   D. Jesús Valledor Mesa. Interventor Municipal.* 
 
 NO ASISTE:  D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE). 
 
 
(*) Asistencia presencial.  
(**) Asistencia telemática. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 9 DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CELEBRADA CON FECHA 11-03-2021. 

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 
conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 11 de marzo de 



2021, resulta aprobada por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes a la sesión 
de los siete que la componen. 

 
 

2º) COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 
E INFORMES. 

 
 
2.1   ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 
 
2.1.1 LICENCIAS. 
 
1º) EXP. 365/2021.- Dª MRV: L.O. CIERRE DE PARCELA EN SALINAS, C/ 

BERNARDO ÁLVAREZ GALÁN Nº 42.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 9 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
1. Con fecha 04-02-2021, y registro de entrada número 993, por el interesado que se 
cita: 
 

TITULAR 
Nombre Dª MRV  
Domicilio *** 
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***0984** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto CIERRE DE PARCELA 
Ubicación C/BERNARDO ALVAREZ GALAN Nº 42 Planta  
Localidad SALINAS C.P. 33405 
Referencia 
Catastral 

 1391103TP6219S0001LT   

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR (U-25) – EMPLAZAMIENTO VARIABLE 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20210157 
BI(*) 11.100,00 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha FEBRERO 
2021 Titulación ARQUITECTO 

PRESUPUESTO 11.100,00 € 

Documentación presentada con R.E. 993 de 04-02-2021. 

       
 Las obras solicitadas comprenden: 
 
CIERRE TIPO 01 
Cierre con respecto a la calle Bernardo Álvarez Galán y camino público peatonal, 
consistente: Parte ciega inferior de 1,00 m. de altura, ejecutada sobre cimiento corrido de 
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hormigón armado y de fábrica de bloque de hormigón de 20 cm. de espesor, revestido con 
mortero hidrófugo y acabado en pintura plástica en color blanco y albardilla de remate de 
piedra “cenia” acabado corte de sierra de 5 cm. de espesor. Machones verticales de 30 cm. 
de frente dispuestos aproximadamente cada 4,05 m. en frente a calle Bernardo Álvarez 
Galán, y cada 4,45 m. aproximadamente en frente a camino público peatonal.  
Se plantea un acceso rodado en el primer entrepaño frente a la calle Bernardo Álvarez 
Galán, después de la curva encuentro con el camino público peatonal. 
CIERRE TIPO 02 
Cierre con respecto a la parcela del parque de la calle Nicanor Piñole, consistente: Cierre de 
bloque de hormigón de 20 cm. de espesor, liso de 2,00 m. de altura, ejecutado sobre 
cimiento 
corrido de hormigón armado, y acabado en pintura plástica lisa en color verde. 
 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 08-02-2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a 
la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 26-02-2021, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: (No procede) 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

TITULAR 
Nombre Dª MRV  
Domicilio *** 
Población CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF ***0984**  

 
 

OBRA 
Objeto CIERRE DE PARCELA 
Ubicación C/BERNARDO ALVAREZ GALAN Nº 42 Planta  
Localidad SALINAS C.P. 33405 
Referencia 
Catastral 

 1391103TP6219S0001LT   

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR (U-25) – EMPLAZAMIENTO VARIABLE 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 



 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 

propuestas. Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para 
la actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la 
norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 
19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una obra de sencilla técnica y escasa 

entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Documentación X         

 
Redactor ALEJANDRO ORAÁ CUERVO Fecha FEBRERO 

2021 Titulación ARQUITECTO 
PRESUPUESTO 11.100,00 € 

Documentación presentada con R.E. 993 de 04-02-2021. 

 
 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Presupuesto de ejecución material: 11.100,00 € 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 
1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de DOCE MESES sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
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b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
1. PARAMETRO REGULACIÓN  LIMITACIONES Verificación 

1.1 CIERRE DE 
PARCELA 

PGO Art. 215  Condición 

 
Los cierres de parcela a calle tendrán, caso de ser de fábrica, una altura máxima de 1,00 
m, pudiendo disponerse una celosía calada hasta 1,60 m o una verja metálica hasta 2,50 m 
(pudiendo arrancar del terreno). En los linderos podrán disponerse cierres continuos de 2,00 m 
de altura. En ambos casos, podrá realizarse un seto vegetal hasta 2,50 m, pudiendo ser el 
único elemento de cierre. 
 

 
1.2 ALINEACIÓNES Y 

RETIROS  
PGO Art. 33 y 110  Condición 

 
Se considera alineación exterior la línea límite señalada en el PGO de Castrillón para establecer 
la separación entre las vías o espacios libres públicos y los terrenos edificables. 
 
Los propietarios de terrenos de suelo urbano que carezcan de urbanización consolidada 
deberán asumir, entre otros, los siguientes deberes: 
- Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo necesario para los 

viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del 
ámbito de desarrollo en que sus terrenos resulten incluidos. 

- Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización. 
En el caso que nos ocupa, dichas obras de urbanización se materializan en el expediente 
1871/2020, relativo a la DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES existentes. 
 
Consta ACTA DE SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES en fecha 17 de febrero de 
2021, cuyas alineaciones deberán respetarse a todos los efectos, la cual deberá ser notificada 
a los propietarios. 
 

 
1.3 ACTA DE REPLANTEO 

 
 Condición 

. 
Previo al inicio de las obras, deberá realizarse la correspondiente Acta de Replanteo y 
Comienzo de Obra, según lo dispuesto en acuerdo de JGL, de 12 de febrero de 2009. A tales 
efectos deberá ponerse en contacto con el Ayuntamiento que procederá a la realización de la 
misma. 
 

 
2. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
La parcela tiene condición de solar, no estando sujeta en la actualidad a instrumentos de 
gestión aplicables ni consta que tenga pendientes obligaciones con el Ayuntamiento.  

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las 
obras, en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la 
diligencia debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del 
solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS 
REDES de la edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como 
consecuencia de la ejecución de las obras. 

 
 

3. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 
 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal 
de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 



En el caso de demolición de elementos constructivos con amianto (fibrocementos), se dará 
cumplimiento de las determinaciones de Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto. Debiendo realizarse por empresas autorizadas. 
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación 
en cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las 
determinaciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de 
diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente 
autorización de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o 
cualquier otro medio de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico 
competente (Ficha Técnica suscrita por aparejador o arquitecto técnico o Documentación 
Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). En el caso concreto que nos ocupa, deberá 
reflejarse tal circunstancia en la ficha técnica aportada. 

 
 

• A la finalización de las obras, el interesado deberá aportar fotografías del estado final. 
 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 11.000,00 € 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

11.000,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 11.000,00 € 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 9 de marzo de 2021, 
que ha quedado transcrita. 
 
 
2º) EXP. 415/2021.- MADERAS RAMÓN RODRÍGUEZ S.L.: L.O. TALA DE 

MADERA EN LA RAMERA.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 11 de marzo de 
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2021, cuyo texto se transcribe: 
 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 10-02-2021, y registro de entrada número 1.152, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre MADERAS RAMON RODRIGUEZ SL  
Domicilio ALFONSO CAMIN 20  
Población GIJON  C.P.:   
NIF/ CIF B33616970  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación LA RAMERA Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 

 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A056001770000GL 
33016A056001790000GF 
33016A056001820000GF 

Pol. 56  Parcela 177 
179 
182 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A050000890000GY Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007503 
BI(*) 393 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 



Solicitud X  Modificado Nº  
 

PRESUPUESTO 393 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 1.152 de fecha 10/02/2021 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 
 
Según las autorizaciones del Servicio de Montes, de fecha 11/11/2020, se trata de cortar, 
en total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un volumen de 380 m3 y 13 leñas lento. 
 
Se solicita además autorización para depósito temporal de madera. 
 
3. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 24-02-2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a 
la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 08-03-2021, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 POLICÍA LOCAL nº 773, emitido con fecha 09-03-2021, respecto a la zona de saca y 
acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión de licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables y 
leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala 
(Resolución del 11/11/2020 ref: CASTRILLÓN-005654-2020). 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala 
(Resolución del 11/11/2020 ref: CASTRILLÓN-005657-2020). 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre MADERAS RAMON RODRIGUEZ SL  
Domicilio ALFONSO CAMIN 20  
Población GIJON  C.P.:   
NIF/ CIF B33616970  

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación LA RAMERA Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 
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TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A056001770000
GL 
33016A056001790000
GF 
33016A056001820000
GF 

Pol. 56  Parcela 177 
179 
182 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A050000890000
GY 

Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 

 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 393 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 1.152 de fecha 10/02/2021 

 
 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Volumen total de corta: 393 m3 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 
1) CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 



e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

 
1. 
 

DEPÓSITO 
TEMPORAL DE 
MADERA 
CLASIFICACION 
DEL USO  

PGO Art. 369 
  

Depósito temporal de madera (uso 
forestal)  

Condición 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre 
que se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 
también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
2. RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos a 
licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 
3. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 
madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a su 
estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión e 
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informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el AVAL 
correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su costa. 

 
 

4. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
5. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 
regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por 
su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos 
por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en 
todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 



cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, 
especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 
agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 
vías utilizadas. 

 
 
- Los señalados en el informe de la Policía Local. 
- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías utilizadas. 
Dado que se ha deposita una fianza conjunta para las dos talas solicitadas, cabe informar al interesado 
que no procederá la devolución de la fianza hasta que no se verifique por parte de este Ayuntamiento 
el correcto estado de las vías utilizadas en ambas talas. 
 
La emisión del presente informe es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en 
virtud de lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -
cuando resulte preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, del 
procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento instrumental la evaluación 
ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la actuación del organismo 
competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 
 
Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 
 Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a escasa velocidad y extremando las 
precauciones para evitar accidentes. 
 
 Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 
700. 
 
 Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se 
repararán provisionalmente para permitirlo hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 
 
 Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza. 
 
 El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso 
prohibido conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que 
cualquier residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se 
deberá retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos 
originados por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones 
legales de seguridad (Art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo, y Art. 142 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En definitiva, debe ser retirado de las parcelas 
todo resto capaz de producir un riesgo de incendio. 
 
ITINERARIO PARA EL TRANSPORTE DE LA MADERA 
 
La saca de madera, desde las citadas parcelas, se realizará por un camino de titularidad municipal, de 
superficie de tierra, hacia la carretera de aglomerado asfáltico que une la carretera CT-4 con la 
carretera CT-2 (desde Llodares a El Cuadru). Se transitará por este último vial hasta que, tras 
atravesar la carretera CT-4, se transite 300 metros por la carretera que une las carreteras CT-4 y CT-
2 (desde Llodares a El Castru) hasta el punto de acopio situado en la parcela 88 del polígono 49, no 
estando en esta última vía permitido el tránsito de vehículos con peso superior a 10 t ( excepto 
servicio a explotaciones agrícolas y ganaderas). 
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El vial con superficie de tierra presenta un aceptable estado de conservación, permitiendo el tránsito 
de vehículos todoterreno. En cuanto a los viales con superficie de aglomerado asfáltico, los mismos se 
encuentran en buen estado de conservación y uso, sin deterioros de la superficie de la pavimentación 
por hundimientos de la base de la calzada (se adjunta reportaje fotográfico). 
 
Cabe reseñar que, los viales reseñados ya están siendo utilizados en la actualidad para realizar una 
tala llevado a cabo también por la empresa solicitante, presentando Licencia urbanística condicionada 
tramitada en expediente 2181/2020. 
 
En todo caso, no podrán emplearse vehículos que excedan en sus pesos y dimensiones a lo dispuesto 
en el apartado 2 del Anexo IX del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Vehículos del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre.  
 
  
SEÑALIZACIÓN DE TRÁFICO 
 
 Con anterioridad al punto de acceso a la carretera que une las carreteras CT-4 y CT-2 
(Llodares-El Cuadru), en ambos sentidos de circulación: 
 
  Señal Mod. TP18 (advertencia de peligro por obstáculo en la calzada por obras). 
  Señal TR-301 (velocidad máxima 30 Km/h). 
  Señal TP-60 con panel de advertencia sobre el acceso de entrada y salida de camiones. 
 
 También procedería instalar esta misma señalización en el punto de acopio de la madera, en 
ambos sentidos. 
 
 Las señales  deben ajustarse al formato establecido en el catálogo de señales de tráfico del 
Anexo I del Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre,  para la aplicación y desarrollo del texto  refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, y adecuarse a lo dispuesto en la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se 
aprueba la norma 8.3-IC para la señalización de obras. 
 
 
TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 393           m3 

 
Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

393 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 393 m3 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 



CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 11 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 

 
 

3º) EXP. 60/2021.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.U.: 
LICENCIA DE LEGALIZACIÓN TALA DE MADERA EN NAVECES.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 07-01-2021, y registro de entrada número 99, por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación NAVECES Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 

 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A025000480000
GA 

Pol. 25 Parcela 48 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A025000460000
GH 

Pol. 25 Parcela 46 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  
Ejercicio 2021 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20210029 
BI(*) 200 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

 
La solicitud se acompaña de: 
 

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 
ejecutadas, así como de fianza o aval bancario equivalente al 20% del presupuesto del 
proyecto técnico para garantizar el pago de las cantidades que resultaren exigibles como 
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consecuencia de la sanción que fuera procedente imponer o de las medidas de 
restablecimiento de la realidad física alterada que, en su caso, hubiesen de llevarse a cabo. 

 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la 

actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la 
norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 
19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 

entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Presupuesto de obra X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 200 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 99 en fecha 07/01/2021 

 
 

2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 18-01-2021, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 Informe de la POLICÍA LOCAL nº 169, emitido con fecha 19-01-2021,  respecto a la 
zona de saca y acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión 
de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 12-03-2021,  con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables y 
leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala 
(Resolución del 16/02/2020 ref: CASTRILLÓN-00941-2020). 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 



ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 

 
 

TITULAR 
Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación NAVECES Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 

 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A025000480000
GA 

Pol. 25 Parcela 48 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A025000460000
GH 

Pol. 25 Parcela 46 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 De conformidad con el Documento Técnico presentado: 

 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 

ejecutadas, así como de fianza o aval bancario equivalente al 20% del presupuesto del 
proyecto técnico para garantizar el pago de las cantidades que resultaren exigibles como 
consecuencia de la sanción que fuera procedente imponer o de las medidas de 
restablecimiento de la realidad física alterada que, en su caso, hubiesen de llevarse a cabo. 

 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la 

actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la 
norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 
19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 

entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Presupuesto de obra X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 200 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 99 en fecha 07/01/2021 

 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 
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a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas. 
 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a su 
habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en la cual se 
procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
 

1.     

1.1 
 

DEPÓSITO 
TEMPORAL DE 
MADERA 
CLASIFICACION 
DEL USO  

PGO Art. 
369 
  

Depósito temporal de madera (uso 
forestal)  

Condición 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre 
que se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 
también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
1.2 RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos 
a licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 

 
2. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 
madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a 
su estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión 
e informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el 
AVAL correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su 
costa. 

 
 

3. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 



 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
4. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para 

paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 
regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por 
su cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos 
por aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en 
todo momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 
cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, 
especialmente aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a 
los tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo 
agroforestal o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
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materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las 
vías utilizadas. 

 
 

- Los señalados en el informe de la Policía Local. 
- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías utilizadas. 
 
La emisión del presente informe es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en 
virtud de lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -
cuando resulte preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, del 
procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento instrumental la evaluación 
ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la actuación del organismo 
competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 
Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 
 Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a escasa velocidad y extremando las 
precauciones para evitar accidentes. 
 
 Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 
700. 
 
 Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se 
repararán provisionalmente para permitirlo, hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 
 
 Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza.                                                                                                                             
 
 El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso 
prohibido conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que 
cualquier residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se 
deberá retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos 
originados por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones 
legales de seguridad (Art. 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo, y Art. 142 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En definitiva, debe ser retirado de las parcelas 
todo resto capaz de producir un riesgo de incendio.                                                                                                                             
 
 ITINERARIO PARA EL TRANSPORTE DE LA MADERA 
 
La parcela en la que se realiza la tala se encuentra próxima a Los Carbayos y la saca de madera, 
desde la parcela a talar, se realiza con un vehículo autocargador por un camino de tierra de titularidad 
municipal que comunica Naveces y Bayas, el cual, con anterioridad al inicio de los trabajos permitía el 
tránsito de vehículos tipo todoterreno. Este camino conecta con el núcleo de Los Carbayos, donde la 
vía pasa a ser de aglomerado asfáltico en buen estado de conservación y uso, en la que está prohibido 
el tránsito de vehículo con peso superior a 20 t mediante señalización vertical. 
 
 Desde este punto de acopio, se pretende retirar la madera acopiada mediante camiones de 
carretera hacia su destino, transitando por el vial citado, hacia Los Carbayos y finalmente hacia la 
carretera CT-6, de titularidad autonómica, para finalmente acceder a vías de titularidad estatal. 
 
Los viales municipales con superficie de aglomerado asfáltico a utilizar se encuentran en buen estado 
de conservación y uso, salvo pequeños baches existentes. Estos daños que presentan las vías son 
deterioros de la superficie de la pavimentación, sin hundimientos de la base de la calzada (se adjunta 
reportaje fotográfico). 
 
No podrán emplearse vehículos que excedan en sus pesos y dimensiones a lo dispuesto en el apartado 
2 del Anexo IX del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Vehículos del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.  



 
 
TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%):  200 m3 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

 200 m3 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  200 m3 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, sin que en 
ningún caso tenga carácter de sanción, será compatible con la misma conforme al 
art. 5º epígrafe 7º de la ordenanza fiscal núm. 103. (SIN ABONAR) 

 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 

 
 

4º) EXP. 329/2020.- Dª AGP: L.O. SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN NAVECES, 
EL CENSO Nº 101. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 04-02-2020, y registro de entrada número 2.519, por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre Dª AGP  
Domicilio *** 
Población AVILES  C.P.: 33402  
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NIF/ CIF ***8579** 
 

ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 
 

OBRA 
Objeto SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA  
Ubicación EL CENSO Nº 101 Planta  
Localidad NAVECES C.P. 33457 
Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A024111450000GD Pol. 24 Parcela 11145 
Edificación 33016A024111450000GD  

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL (NR) 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00007032 
BI(*) 24.000,00 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

PROYECTO 
Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 
Redactor DAVID SOLIS GARCIA 

MARIO SOMONTE GONZALEZ 
Fecha ENERO-2020 

Titulación ARQUITECTOS 
Visado  C.O.A.A. Fecha 07-ENERO-

2020 Ref. Visado 5475/2019 (2) 
PRESUPUESTO 24.000,00 €  
Proyecto BÁSICO Y EJECUCIÓN, según R.E. 2.519 de 04-02-2020. 

 
Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores DAVID SOLIS GARCIA 
MARIO SOMONTE GONZALEZ 

Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de 
Ejecución  

TRES (3) MESES 

 
Dirección de 
obra 

DAVID SOLIS GARCIA 
MARIO SOMONTE GONZALEZ 

Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución 
material 

VICTOR FERNANDEZ VALDEOLMILLOS Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
 

2.DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Las obras que se solicitan suponen la REFORMA DE CUBIERTA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA, renovando exclusivamente la totalidad del sistema de cubierta del edificio. El 
sistema constructivo de la cubierta es a base de vigas y pontones de madera laminada de 
abeto. No hay aumento de superficie ni volumetría en el proyecto, manteniéndose la 
distribución actual, según Proyecto BÁSICO Y EJECUCIÓN, R.E. 2.519 de 04-02-2020. 
 
 
3.TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 08-03-2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a 
la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 12-03-2021, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 



 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
La parcela está afectada por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Asturias (R. 
D. 761/2017). A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, la 
licencia municipal ha de contar con previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional 
de Supervisión Civil (Agencia Estatal de Seguridad Aérea), ante la que el Ayuntamiento 
ha de ejercer la función de peticionario en favor del interesado. 
 
- Si bien el proyecto presentado se define como REFORMA no supone un aumento del 
volumen edificado ya existente, por lo que a efectos de solicitar dicha solicitud no se 
consideraría necesaria; existe acuerdo favorable del citado organismo, de fecha 25 de 
febrero de 2020 (Exp. E 20-0108) según el cual se AUTORIZA la sustitución de cubierta de 
vivienda unifamiliar y del uso de andamios. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre Dª AGP  
Domicilio *** 
Población AVILES  C.P.: 33402  
NIF/ CIF ***8579** 

 
OBRA 

Objeto SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA  
Ubicación EL CENSO Nº 101 Planta  
Localidad NAVECES C.P. 33457 
Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A024111450000GD Pol. 24 Parcela 11145 
Edificación 33016A024111450000GD  

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL (NR) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   
 

Redactor DAVID SOLIS GARCIA 
MARIO SOMONTE GONZALEZ 

Fecha ENERO-2020 

Titulación ARQUITECTOS 
Visado  C.O.A.A. Fecha 07-ENERO-

2020 Ref. Visado 5475/2019 (2) 
PRESUPUESTO 24.000,00 €  
Proyecto BÁSICO Y EJECUCIÓN, según R.E. 2.519 de 04-02-2020. 
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Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores DAVID SOLIS GARCIA 
MARIO SOMONTE GONZALEZ 

Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de 
Ejecución  

TRES (3) MESES 

 
Dirección de 
obra 

DAVID SOLIS GARCIA 
MARIO SOMONTE GONZALEZ 

Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución 
material 

VICTOR FERNANDEZ VALDEOLMILLOS Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
 Plazo de ejecución de la obra: TRES (3) MESES 
 Presupuesto de ejecución material: 24.000,00 € 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de DOCE meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 

 

1) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 



 
1. PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

1.1 ALCANCE DE LAS 
OBRAS 
SEGÚN PGO 

PGO Art. 245 Reforma. Mantenimiento y 
Conservación 

Condición 

PGO Art. 341  
 

Las obras objeto del presente informe se consideran Obras de mantenimiento y conservación 
de acuerdo al PGO Art. 245.2, no afectando a las condiciones de PARCELA MINIMA, OCUPACION, 
RETIROS A LINDEROS, LUCES RECTAS, RETIROS A VIAS PUBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, 
ALTURA, MOVIMIENTO DE TIERRAS, etc… de la edificación en que se realizan. 

 

El permiso no amparará ninguna otra obra que la estrictamente referida, no pudiendo 
realizarse otras obras que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 
característicos del edificio, las cuales deberán ser objeto de tramitación específica. 
 
Conforme al art. 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), las 
intervenciones en los edificios existentes no podrán reducir las condiciones preexistentes 
relacionadas con las exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes 
que las establecidas en los documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, salvo que en 
éstos se establezca un criterio distinto. 

 
 

1.2 CUBIERTA PGO Art. 356 < 30º (57,7%) Condición 

 
Los materiales de cubierta serán de color rojo tradicional de la zona, pudiendo ser cerámicos, de 
hormigón o de otros materiales.  

 

 
1.3 CIERRE DE FINCA ROTUA Art. 147 

PGO Art. 402 y 
403 

Carretera local de Tercer Nivel. 
Camino. Retiro> 4 m. eje 

Condición 

Retiro> 1m. borde 

 
El proyecto en base al cual se solicita licencia NO recoge actuaciones de cierre de parcela. 
 
Caso de pretender la realización de un nuevo cierre, este deberá ser objeto de solicitud y licencia 
específica debiendo adaptarse al PGO Art. 367 y 402. 

 
 

2. CONDICIONES 
ESTETICAS 

PGO Art. 354 - 
365 

 Condición 

 

La utilización de piedra como revestimiento en lo que exceda la formación zócalo (de altura 
máxima 1,0 m desde el suelo o los antepechos de planta baja) deberá realizarse con espesores 
mayores de 10 cm y dispuesta como fábrica de mampostería.  

 
La edificación en los Núcleos Rurales ha de extremar su adecuación estética al entorno 
constituido por los edificios tradicionales (PGO Art. 354 - 365 y 400). 
 
Los colores de la pintura deberán ser lisos y de la gama habitual de la zona. 
 

 
3. COMPROMISOS DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de 
Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio 
de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica 
suscrita por aparejador o arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita 
por arquitecto). En el caso concreto que nos ocupa, deberá reflejarse tal circunstancia en la ficha 
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técnica aportada. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante 

 
 

4. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Finalizadas las obras deberá aportarse la documentación final de obra que se indica a 
continuación: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa visado por los colegios 

profesionales correspondientes. 
- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo 

previsto en el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, 
deberá presentarse memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las 
obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 

 
 

 
Los recogidos en la citada autorización por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

(AESA): 
 

 
 Uso Dirección Municipio 

“Por tanto, AESA: 
 
ACUERDA 
 
AUTORIZAR la sustitución de la cubierta de la vivienda unifamiliar y el uso de los andamios. 
 
CONDICIONADO A 
 
Los valores de altura y elevación indicados en las tablas anteriores para la vivienda tras la 
sustitución de la cubierta y para los andamios, incluidos todos sus elementos como antenas, 
pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates 
decorativos (carteles, iluminación, etc.) o cualquier añadido sobre los mismos. 
 
Si es necesaria la utilización de otros medios auxiliares que superen la altura y elevación autorizadas, 
deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a su instalación, 
haciendo referencia a este expediente. 
 
El incumplimiento de los puntos anteriores del condicionado que comprometa la seguridad y/o afecte a 
la regularidad de las operaciones del aeropuerto de Asturias supondrá la revocación y la pérdida de 
validez y legitimidad de la presente autorización y devengará la correspondiente responsabilidad 



contenida en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, pudiéndose incoar, en su caso, el 
oportuno expediente sancionador. 
AESA podrá inspeccionar las servidumbres aeronáuticas y el cumplimiento de los acuerdos de 
autorización en materia de servidumbres aeronáuticas de acuerdo a lo establecido en el art. 22 de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea y en el art. 33.4 del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, de servidumbres aeronáuticas, modificado por el RD 297/2013, de 26 de abril. 
 
Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, en los términos señalados en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para 
interponerlo es de un 
mes desde el día siguiente a la recepción de este acuerdo.” 
 
 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 24.000,00 € 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

24.000,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 24.000,00 € 
 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 

 
 

5º) EXP. 2246/2020.- ASTURIANA DE MATERIALES ECOLÓGICOS S.L.U.: L.O. 
TALA DE MADERA EN VALBONIEL. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
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1. Con fecha 04-12-2020, y registro de entrada número 12.562, por el interesado que se cita: 

 
TITULAR 

Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
TALA 

Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación VALBONIEL Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 

 

TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A0560018700
00GD 
33016A0390009400
00GK 

Pol. 39 
39 

Parcela 137 
94 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A0500008900
00GY 

Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20200920 
BI(*) 275 m3 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. 
Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación 
municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así 
como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 
19/11/80 y 1/2/84). 
 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 
 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 275 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 12.562 de fecha 04/12/2020 

 



 
2. DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 

 
Según la autorización del Servicio de Montes, de fecha 17/05/2020 y 26/10/2020, se trata 
de cortar, en total, árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso de 200 tn en la parcela 137 
del polígono 39 Y árboles de Eucalipto glóbulos, con un peso de 75 tn en la parcela 94 del 
polígono 137.  
 
Se solicita además autorización para depósito temporal de madera. 
 

3. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 11-01-2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a 
la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 12-03-2021, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 POLICÍA LOCAL nº 3.085, emitido con fecha 16-12-2020, respecto a la zona de saca 
y acopio de madera, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión de licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 
De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, para la realización de aprovechamientos maderables y 
leñosos, será precisa autorización expresa de la Consejería competente en 
materia forestal. 

 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala en la parcela 
137 del polígono 39 (Resolución del 17/15/2020 ref: CASTRILLÓN-002954-2020). 
- A tales efectos, consta en el expediente Autorización expresa del Servicio de 
Montes de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para la tala en la parcela 
94 del polígono 39 (Resolución del 26/10/2020 ref: CASTRILLÓN-005232-2020). 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre ASTURIANA DE MATERIALES ECOLOGICOS  
Domicilio LUGAR VENTANIELLA (LUGAR) 154  
Población 33459 - CASTRILLON  C.P.: 33459  
NIF/ CIF B74242439  

 
 

TALA 
Objeto TALA DE MADERA 
Ubicación VALBONIEL Nº  Planta  
Localidad CASTRILLÓN C.P. 
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TALA DE ARBOLADO 

Parcela Referencia 
Catastral 

33016A056001870000
GD 
33016A039000940000
GK 

Pol. 39 
39 

Parcela 137 
94 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

ACOPIO TEMPORAL DE MADERA 
Parcela Referencia 

Catastral 
33016A050000890000
GY 

Pol. 50 Parcela 89 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría del 
Suelo 

DE INTERÉS FORESTAL (IF) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 

 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 

propuestas. Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para 
la actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se pide a la 
norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 2/2/80, 
19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

 
En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y escasa 

entidad constructiva y económica, que no supone alteración de volumen, del uso 
objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), conforme 
a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto técnico, siendo 
suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, en la que se 
definen y describen con exactitud  los usos en las características urbanísticas y condiciones 
de seguridad salubridad y ornato. 

 
Solicitud X  Modificado Nº  

 
PRESUPUESTO 275 m3 
Documentación con presupuesto según R.E. 12.562 de fecha 04/12/2020 

 
 

 Plazo de ejecución de la obra: UN (1) MES 
 Volumen total de corta: 267 m3 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 
1) CONDICIONES GENERALES 

 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 



otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 
 

1.     

1.1 
 

DEPÓSITO 
TEMPORAL DE 
MADERA 
CLASIFICACI
ON DEL USO  

PGO Art. 369 
  

Depósito temporal de madera (uso 
forestal)  

Condición 

 

Se considera como uso autorizable en la categoría de suelo no urbanizable genérico y siempre 
que se trate de productos inocuos. Los depósitos de madera al exterior podrán ser autorizados 
también en suelo no urbanizable de interés. Se trata por tanto de un USO PERMITIDO EN 
SUELO NO URBANIZABLE DE INTERÉS FORESTAL. 

 

Se deberá tener en cuenta para su localización su influencia en el paisaje y no serán visibles 
desde las vías de acceso a los Núcleos Rurales.   

 

Resolverán a su costa el acceso, aparcamiento y, en su caso, los vertidos residuales. 

 

La superficie destinada a estos usos no superará los 2.500 m2, y si es mayor tendrá la 
consideración de uso incompatible, que precisará para su implantación de un Plan Especial. 

 

 
1.2 RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRA 

PGO Art. 116 
 

Rasante y movimientos de tierra Condición 

 

No se contempla la realización de movimientos de tierras, de realizarse estos estarían sujetos 
a licencia específica según lo indicado en art. 71 del PGO. En el supuesto de ser necesarios 
pequeños rellenos o desmontes, se respetarán los niveles de terreno en linderos, no 
admitiéndose taludes mayores de 30º. Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas 
superficiales procedentes de la lluvia. 

 

 
2. VOLUMEN DE CORTA DECLARADO POR EL INTERESADO EN 

AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 
275 m3 

VOLUMEN DE CORTA AUTORIZADO POR LICENCIA   267 m3 
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Las autorizaciones del Servicio de Montes, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales, es para un peso total de 275 tn de eucalipto globulos. La densidad de la madera de 
eucalipto verde es de 900-1200 kg/m3, por lo que para un total de 275 tn estaríamos hablando 
de un volumen aproximado de 267 m3 (media entre 306 y 229 m3).  
 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento 
podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
 
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez 
concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la 
cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna 
comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

 
3. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionar la tala y transporte de la 
madera, se ha establecido fianza según lo dispuesto en la ordenanza fiscal vigente. 
 
La devolución del AVAL quedará condicionada a la reposición de los bienes públicos dañados a su 
estado original por el solicitante de la licencia, si se hubiesen ocasionado, o a la supervisión e 
informe municipal haciendo constar la no existencia de daños. 
 
De no efectuarse la oportuna reposición en un plazo de tiempo prudencial, se ejecutará el AVAL 
correspondiente, realizando el Ayuntamiento las obras de reposición necesarias, a su costa. 

 
 

4. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS cumplirá las determinaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de la Ley 
3/2004, de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal de Asturias. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de cualquier medio de elevación en la 
misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente. 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de los trabajos) y correrán a cargo del 
solicitante. 
 

 
5. RESPONSABILIDADES, DEBERES Y PROHIBICIONES Condición 

 
1. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos en declive, para paliar 

los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para la contención de riadas, 
regulación de la de escorrentía, etc. Al disminuir su capacidad de retención, la escorrentía 
superficial se ve acelerada y como consecuencia, en periodos en los que se produzcan 
grandes avenidas, éstas no podrán ser reguladas por la cobertura vegetal. La empresa 
maderera será responsable del estudio y conjunto de actuaciones necesarias para 
la conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilidad de los suelos, la 



regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas, la contención de sedimentos 
y, en general, la defensa del suelo contra la erosión. 

 
2. La empresa maderera será responsable directamente de todos los daños y perjuicios a 

personas y bienes que se produzcan u ocasionen con motivo de la tala, y transporte de 
madera, debiendo reparar el daño causado. El Ayuntamiento de Castrillón velará 
especialmente para que las dichas operaciones de tala, recogida y depósito de madera no 
ocasionen daños en las vías públicas municipales y estas queden en adecuado estado de 
conservación, limpieza y seguridad. 

3. La obligación recogida en el punto anterior será exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino también por los cometidos por cualquier persona que, sin ser empleada o 
trabajadora de la madera, intervenga en las operaciones de tala, recogida y deposito por su 
cuenta o con consentimiento de la empresa maderera, y en general, por los cometidos por 
aquellas personas de quien deba responder. 

4. Excepto autorización expresa, se deberán de respetar los límites de tonelaje impuestos en 
las diferentes carreteras municipales y regionales mediante las respectivas señales 
verticales. 

5. La empresa maderera estará obligada a asumir los costes de reparación de los daños 
producidos en las vías, en estructuras ajenas o en otros elementos del dominio público. 

6. La empresa maderera está obligada a la limpieza de los residuos de la tala de madera, de 
manera que las pistas, caminos o espacios públicos queden en todo momento en el mismo 
estado de limpieza y conservación que tenían antes de llevarse a cabo las operaciones de 
tala, recogida y depósito de madera. La limpieza deberá cumplirse todos los días al final de 
la jornada de trabajo. Si las circunstancias lo requieren, el mantenimiento de la limpieza 
deberá ser permanente durante la ejecución de los trabajos, con el fin de garantizar en todo 
momento la libre circulación y seguridad vial. 

7. Los depósitos de restos de madera no podrán invadir las zonas de circulación viaria, ni 
obstruir cunetas o cualquier otra infraestructura auxiliar o anexa a los caminos o vías, de 
cara a evitar riesgos para los usuarios. 

8. Se prohíbe que los restos que no sean exclusivamente vegetales se depositen en el monte, 
vías o lugares no autorizados. Los residuos asimilables a los urbanos se seleccionarán y 
depositarán en un contenedor municipal adecuado. Los residuos industriales, especialmente 
aceites usados, se entregarán a un gestor autorizado. 

9. Las empresas madereras y/ o personas propietarias de los montes tratarán los restos 
forestales de madera de manera que minimicen el riesgo de incendio, dando prioridad a los 
tratamientos que supongan la incorporación de dichos restos al ciclo productivo agroforestal 
o el aprovechamiento de biomasa forestal residual en sus distintas variantes. 

10. La empresa maderera estará obligada a señalizar las vías situadas en las zonas de 
extracción u depósito de madera conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

11. La empresa maderera y, en su caso, el propietario forestal deberá suprimir y reponer a su 
estado anterior las rampas abiertas para facilitar el acceso al terreno o al monte, con el 
objeto de que cuando llueva, el agua y la tierra arrastrada no causen daños en las pistas o 
caminos municipales. 

12. En el plazo máximo de 7 días tras finalización de los trabajos, la empresa encargada 
informará por escrito a los servicios municipales para la comprobación del estado de las vías 
utilizadas. 

 
 

- Los señalados en el informe de la Policía Local. 
- En el plazo de los 7 días siguientes a la finalización de los trabajos, la empresa encargada informará 
por escrito a los Servicios Municipales para la comprobación del estado de las vías utilizadas. 
 
La emisión del presente informe es independiente de cualquier otra licencia o autorización exigible en 
virtud de lo establecido en la normativa sectorial que resulte de aplicación, cuya oportuna obtención -
cuando resulte preceptiva- deberá ser gestionada por el propio interesado y, en concreto, del 
procedimiento de autorización al que se refiere la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y 
Ordenación Forestal de Asturias, en el cual se considera elemento instrumental la evaluación 
ambiental, en caso de ser necesaria. En consecuencia, no prejuzga la actuación del organismo 
competente con motivo de estas últimas autorizaciones o licencias. 
 
 
Las expuestas en el citado Informe de la Policía Local: 
 
 Los vehículos que realicen los trabajos deberán circular a muy escasa velocidad y extremando las 
precauciones para evitar accidentes. 
 
 Si se producen daños se comunicará inmediatamente a la Policía Local, al teléfono 985 532 700. 
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 Si los daños que se produzcan en los caminos impiden el tránsito peatonal o rodado, se repararán 
provisionalmente para permitirlo, hasta que finalicen las obras y se reparen definitivamente. 
 
 Si se ensucian las vías públicas se procederá a su inmediata limpieza. 
 
 El abandono de escombros, residuos o deshechos de cualquier tipo o naturaleza es un uso prohibido 
conforme a la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal, por lo que cualquier 
residuo originado por la tala en la propia parcela o fuera de ella, orgánico o inorgánico, se deberá 
retirar una vez finalizada la misma. Se deberán limpiar las fincas de los restos de residuos originados 
por la tala en cumplimiento del deber de conservación de los terrenos en las condiciones legales de 
seguridad, en virtud de lo preceptuado en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, y artículo 142 del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias. En 
definitiva, debe ser retirado de las parcelas todo resto capaz de producir un riesgo de incendio. 
 
TERCERO.-  VOLUMEN TOTAL DE CORTA A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA:            267m3 
 
Volumen total de corta declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

275 m3 

Volumen total de corta autorizado por la licencia 267 m3 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 
 

 
6º) EXP. 1819/2020.- D. SGCM: L.O. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR EN URBANIZACIÓN PALACIO EL VILLAR- PIEDRAS 
BLANCAS, C/ EL TRUÉBANO, PARCELA 6. 
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 



“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 07-10-2020, y registro de entrada número 10.024, por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre D. SGCM  
Domicilio *** 
Población 33450 - CASTRILLON  C.P.: 33450  
NIF/ CIF ***3029** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto CONSTRUCCION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Ubicación CALLE EL TRUEBANO (parcela 6) Nº S/N Planta  
Localidad URB. PALACIO EL VILLAR - PIEDRAS BLANCAS C.P. 33450 
Referencia 
Catastral 

Parcela  9683106TP5298S0001OI Urbano 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR RURAL (UR- 1) – AISLADA 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20200727 
BI(*) 160.792,63 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
 

PROYECTO 
Básico X  De Ejecución   Modificado Nº   

 
Redactores DOLMEN S.L.P. Fecha OCTUBRE 

2020 Titulación ARQUITECTO 
Visado  CO.A.A. Fecha 06-OCTUBRE-

202O Ref. Visado 2913/2020 (4) 
PRESUPUESTO 160.792,63 € 
Proyecto BÁSICO MODIFICADO presentado según R.E. 10.024 de 07 de octubre de 
2020. 
DOCUMENTACIÓN presentada según R.E. 507 de 21 de enero de 2021. 

 
Básico   De Ejecución X  Modificado Nº   

 
Redactores JOSE PIS FERNANDEZ 

MARIO CARRERA OVIEDO 
Fecha FEBRERO 

2021 
Titulación ARQUITECTOS 
Visado  CO.A.A. Fecha 11-FEBRERO 

2021 Ref. Visado 2913/2020 (10) 
PRESUPUESTO 160.792,63 € 
Proyecto EJECUCIÓN presentado según R.E. 1247 de 12 de febrero de 2021. 
DOCUMENTACIÓN presentada según R.E. 1.779 de 24 de febrero 2021. 

 
Estudio de Seguridad y Salud BASICO 

Redactores JOSE PIS FERNANDEZ 
MARIO CARRERA OVIEDO 

Titulación  ARQUITECTOS 

Plazo de Ejecución  SIETE (7) MESES 
 

Dirección de 
obra 

JOSE PIS FERNANDEZ 
MARIO CARRERA OVIEDO 

Titulación  ARQUITECTOS 



 

  

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN 
 

35/54 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON 
PLAZA DE EUROPA Nº 1, 33450 - PIEDRAS BLANCAS - TLF.985 53 00 50 - Fax. 985 53 08 54 - Web http://www.ayto-castrillon.es  

 

 

N
.I

.F
: P

-3
30

16
00

-G
 

Dirección de 
la ejecución 
material 

MARIA DEL PILAR GARCIA 
MENENDEZ 

Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
 

2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 04-03-2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a 
la concesión de licencia. 
 JURÍDICO, emitido con fecha 12-03-2021, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  
 

La parcela está afectada por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de 
Asturias (R. D. 761/2017). A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 297/2013, de 26 de 
abril, la licencia municipal de obras para las actuaciones en la misma ha de contar con 
previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil (Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea), ante la que el Ayuntamiento ha de ejercer la función de 
peticionario en favor del interesado. 
 
- A tales efectos consta en el expediente acuerdo favorable del citado organismo, de 
Fecha 30 de OCTUBRE de 2020 (exp. E20-3280) según el cual se AUTORIZA la 
construcción de vivienda unifamiliar y uso de grúa móvil. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre D. SGCM  
Domicilio ***  
Población 33450 - CASTRILLON  C.P.: 33450  
NIF/ CIF ***3029**  

 
 

OBRA 
Objeto CONSTRUCCION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Ubicación CALLE EL TRUEBANO (parcela 6) Nº S/N Planta  
Localidad URB. PALACIO EL VILLAR - PIEDRAS BLANCAS C.P. 33450 
Referencia 
Catastral 

Parcela  9683106TP5298S0001OI Urbano 



Clasificación 
Urbanística 

SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

Categoría de 
Suelo 

EDIFICACION UNIFAMILIAR RURAL (UR- 1) – AISLADA 

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 
 

Básico X  De Ejecución   Modificado Nº   
 

Redactores DOLMEN S.L.P. Fecha OCTUBRE 
2020 Titulación ARQUITECTO 

Visado  CO.A.A. Fecha 06-OCTUBRE-
202O Ref. Visado 2913/2020 (4) 

PRESUPUESTO 160.792,63 € 
Proyecto BÁSICO MODIFICADO presentado según R.E. 10.024 de 07 de octubre de 
2020. 
DOCUMENTACIÓN presentada según R.E. 507 de 21 de enero de 2021. 

 
Básico   De Ejecución X  Modificado Nº   

 
Redactores JOSE PIS FERNANDEZ 

MARIO CARRERA OVIEDO 
Fecha FEBRERO 

2021 
Titulación ARQUITECTOS 
Visado  CO.A.A. Fecha 11-FEBRERO 

2021 Ref. Visado 2913/2020 (10) 
PRESUPUESTO 160.792,63 € 
Proyecto EJECUCIÓN presentado según R.E. 1247 de 12 de febrero de 2021. 
DOCUMENTACIÓN presentada según R.E. 1.779 de 24 de febrero 2021. 

 
Estudio de Seguridad y Salud BASICO 

Redactores JOSE PIS FERNANDEZ 
MARIO CARRERA OVIEDO 

Titulación  ARQUITECTOS 

Plazo de Ejecución  SIETE (7) MESES 
 

Dirección de 
obra 

JOSE PIS FERNANDEZ 
MARIO CARRERA OVIEDO 

Titulación  ARQUITECTOS 

Dirección de 
la ejecución 
material 

MARIA DEL PILAR GARCIA MENENDEZ Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
 Plazo de ejecución de la obra: SIETE (7) MESES 
 Presupuesto de ejecución material: 160.792,63 € 
 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 
 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
 
e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU. 
 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
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funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
 
 Contenedores para escombros. 
 Colocación de vallas o andamios. 
 Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
 Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 
las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

 
1.     
1.1 RETIROS  Ordenanzas 

particulares 
4m a alineación exterior  
3m resto de linderos 

Condición 

EMPLAZAMIENTO DE 
LA EDIFICACION 

PGO Art. 212 – 
111 - 213 

> 40% Desnivel Rasante-Fachada 
> 3m 

LUCES RECTAS PGO Art. 129  
 
Una vez concedida la licencia y replanteadas las obras, deberá ser presentada la 
correspondiente Acta de Replanteo y Comienzo de Obra. De acuerdo con el art.257.1 
TROTUA, como medida preventiva de defensa de la legalidad, las obras que se realicen a su 
amparo serán visitadas por la inspección municipal al menos dos veces; una de ellas con motivo 
del inicio de la obra, a fin de efectuar la correspondiente comprobación del Acta de 
Replanteo y comienzo de la obra emitido por la Dirección Facultativa (donde se recogerá 
además de la vivienda, los retiros obligados para la misma) y la otra como consecuencia de la 
terminación de dicha obra.  

Ambas deberán ser notificadas oportunamente a la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 
Castrillón. 

 

 
1.2 CUBIERTA Ordenanzas 

particulares 
< 30º (57,7%) Condición 

 

Las cubiertas de edificaciones no especiales serán inclinadas, con una pendiente no superior a 
30º (57,7%) y mantendrán la composición de la edificación tradicional en relación con 
pendientes, faldones, aleros, etc. 

Los materiales de cubierta serán del color rojo tradicional de la zona, pudiendo ser cerámicos, 
de hormigón o de otros materiales. Se admiten los materiales transparentes o translúcidos en 
claraboyas o lucernarios en el plano del faldón de cubierta, con la condición de no ser coloreados.  

 
1.3 RASANTE Y 

MOVIMIENTOS DE 
TIERRAS 

PGO Art. 116  Condición 

 

Los movimientos de tierras respetarán el nivel del terreno en los linderos, salvo si se actúa de 
común acuerdo. Los taludes de transición entre el nivel propio y el de otras parcelas se harán con 
una inclinación menor de 30º, tendrán su borde, sea inferior o superior, a una distancia mínima 
de 1 m del lindero y resolverán en el propio terreno la evacuación de las aguas superficiales, si se 
alterase su régimen de circulación. 

La rasante —tanto en los linderos como en las alineaciones— se medirá por el lado exterior de la 



parcela, es decir, en el terreno colindante en los linderos y en el pavimento de calle en la 
alineación exterior, terminado o proyectado. 

 
 

1.4 ORDENACION DE 
ZONAS LIBRES 
PRIVADAS 

PGO Art. 211  Condición 

 
Deberá realizarse la plantación de arbolado en proporción de un árbol por 200 m2 de parcela 
neta, “Cuatro (4) árboles para esta parcela, en concreto”. 

La ordenación recogida en el plano de parcela pasará a ser obligatoria en lo referido a plantación 
de arbolado y zonas ajardinadas, debiéndose solicitar licencia para cualquier modificación que 
pudiera plantearse. 

El referido espacio, no ocupado por la edificación tendrá la calificación de espacio libre privado 
que estará vinculado a la edificación y será indivisible del resto de la propiedad. Al estar vinculado 
a la edificación, si ésta fuera reconstruida, también se podrá modificar la disposición del espacio 
libre privado de acuerdo al PGO Art. 137. 

 
1.5 CIERRE DE FINCA Ordenanzas 

particulares 
 Condición 

 

El proyecto en base al cual se solicita licencia SI recoge actuaciones de cierre de parcela. El 
cerramiento perimetral hacia la calle Fuente el Truébano y la calle de servicio, se realizará 
mediante un muro de 1 m de altura máxima, con verja metálica hasta 2 m de altura hacia la 
calle; el cerramiento en el resto de linderos será malla simple torsión hasta 2 m de altura, 
ajustando a la normativa establecida en las ordenanzas particulares. 
 

 
 

1.6. CONDICIONES 
ESTETICAS 

Ordenanzas 
particulares 

 Condición 

 

Las fachadas mantendrán formas de composición y distribución de huecos análogos a las 
dominantes en los edificios tradicionales de igual tipología de la zona. 

Las fachadas deberán acabarse preferentemente con enfoscados pintados o piedra 
natural de la región. Podrán utilizarse otros materiales si son de color uniforme, no brillante, no 
presenten dibujos y respeten los colores predominantes del entorno. El ladrillo visto macizo, solo 
se admitirá en edificaciones aisladas destinadas a uso residencial.  

La piedra no podrá utilizarse como revestimiento —salvo chapados formando un zócalo sin 
que superen 1,0 m desde el suelo o los antepechos de planta baja— excepto que tenga espesores 
mayores de 10 cm y siempre que se disponga como fábrica de mampostería. Los colores de la 
pintura deberán ser lisos y de la gama habitual de la zona. 

Se prohíben las terrazas en plantas superiores, de tipología urbana o ajena al clima de la 
región. 

 
2. USO EDIFICACION Ordenanzas 

particulares 
Residencial; garaje-aparcamiento Cumple 

 PGO Art. 141-
143 

 Cumple 

CTE DB SI  Condición 

 
Conforme al DB-SI del CTE, deberá justificarse la resistencia al fuego de las paredes, techos y 
puertas que delimitan locales de riesgo; la separación entre una vivienda y una zona de uso 
Aparcamiento requiere EI 60 desde el lado de la vivienda y EI 90 desde el lado del 
aparcamiento, propio de la vivienda.  

 
 

3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL 
INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  

160.792,63 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 160.792,63 € 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento 
podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo 
de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
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Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez 
concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la 
cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 
del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna 
comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 
 

 
4. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
La parcela tiene condición de solar, no estando sujeta en la actualidad a instrumentos de gestión 
aplicables ni consta que tenga pendientes obligaciones con el Ayuntamiento.  
 
En el cumplimento del PGO Art. 96 según la acometida del sistema de evacuación de aguas 
de la parcela con red pública, deberá ser separativo, debiendo cumplirse también los 
condicionantes establecidos en el mismo respecto a diámetros, pendientes etc.… 
 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, 
en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia 
debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS 
REDES de la edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como 
consecuencia de la ejecución de las obras. 

 
 

5. COMPROMISOS DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de 
Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en 
cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización 
de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio 
de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica 
suscrita por aparejador o arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita 
por arquitecto). En el caso concreto que nos ocupa, deberá reflejarse tal circunstancia en la ficha 
técnica aportada. 
 

 
6. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Con carácter previo a la utilización del inmueble, deberá solicitar y obtener licencia de primera 
ocupación de la vivienda, aportando para ello: 
 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución 

material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes en el caso de 
ser requisito legal imprescindible. 

- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo 
previsto en el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá 
presentarse memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 
- Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N 

(900D). 
 
 



Los recogidos en la citada autorización por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA): 

 
 

“Por tanto, AESA: 
 
ACUERDA 
 
AUTORIZAR la construcción de la vivienda unifamiliar y el uso de la grúa móvil. 
 
CONDICIONADO A 
 
No superar los valores de altura y elevación indicados en las tablas anteriores para la 
vivienda y para la grúa móvil, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, 
equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos (carteles, 
iluminación, etc.) o cualquier añadido sobre las mismas. 
 
Si es necesaria la utilización de otros medios auxiliares que superen la altura y elevación autorizadas, 
deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a su instalación, 
haciendo referencia a este expediente. 
 
El incumplimiento de los puntos anteriores del condicionado que comprometa la seguridad y/o afecte a 
la regularidad de las operaciones del aeropuerto de Asturias supondrá la revocación y la pérdida de 
validez y legitimidad de la presente autorización y devengará la correspondiente responsabilidad 
contenida en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, pudiéndose incoar, en su caso, el 
oportuno expediente sancionador. 
 
De acuerdo con el art. 22 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, se comunica que la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea tendrá además las facultades de inspección y vigilancia en relación 
exclusiva al cumplimiento de los acuerdos que en cada caso específico se hayan adoptado en virtud de 
la aplicación del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, modificado por el 
RD 297/2013, de 26 de abril. 
 
Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, en los términos señalados en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para 
interponerlo es de un mes desde el día siguiente a la recepción de este acuerdo.” 
 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 160.792,63 € 

 
Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 
en Autoliquidación de tasas 

160.792,63 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 160.792,63 € 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, 
una vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto 
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no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto 
en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con 
la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido 
en el artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a 
Tesorería y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la 
inspección urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 

 
 

7º) EXP. 95/2018.-TEMBO DESIGN S.L.: LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN 6 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS EN ARANCES, LAS VALLINAS Nos 
53A-53B-53C-53D-53E-53F.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 17 de marzo de 
2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

1. Con fecha 17-12-2020, y registro de entrada número 12.960, por el interesado que se cita: 
 

TITULAR 
Nombre TEMBO DESIGN  
Domicilio LORCA 17  
Población 28250 - TORRELODONES  C.P.: 28250  
NIF/ CIF B87924643  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de PRIMERA OCUPACIÓN: 
 
Objeto PRIMERA OCUPACIÓN 6 VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS EN LAS 

VALLINAS 53A-53B-53C-53D-53E-53F 
Ubicación LAS 

VALLINAS 
Nº 53A (Parcela catastral nº 11318), 53B (Parcela 
catastral nº 12318), 53C (Parcela catastral nº 13318), 
53D (Parcela catastral nº 318), 53E (Parcela catastral nº 
15318), 53F (Parcela catastral nº 14318) 

Localidad ARANCES C.P. 33450 
Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A021003180000GR 
33016A021113180000GZ 
33016A021123180000GE  
33016A021133180000GI  
33016A021143180000G

Pol. 21 Parcelas 318 
11318 
12318 
13318 
14318 



D 
33016A021153180000GK  

15318 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL (NR) 

 
 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2020 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 20200934 
BI(*) 630.413,83 € 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  
 

2. Habiendo sido concedida la licencia de obra para CONSTRUCCIÓN 6 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES EN ARANCES, LAS VALLINAS Nº 53A-53B-53C-53D-53E-53F mediante 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 
2018, en base a PROYECTO BÁSICO. 
 

3. Habiendo sido concedida la licencia de obra para CONSTRUCCIÓN 6 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES EN ARANCES, LAS VALLINAS Nº 53A-53B-53C-53D-53E-53F mediante 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 4 de febrero de 
2021, en base a PROYECTO MODIFICADO Y DE EJECUCIÓN.  
 

4. En sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2021, se acuerda por la Junta de Gobierno 
Local la Aceptación de Actas de Cesiones e Inscripción de Fincas registrales 60.932, 60933, 
60934, 60935, 60936 Y 48548. 
 

5. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 
 TÉCNICO, emitido con fecha 03-03-2021, con carácter FAVORABLE a la concesión de 
licencia. 
 OBRAS Y SERVICIOS, emitido con fecha 15-03-2021, relativo al cumplimiento de los 
condicionantes particulares de la licencia referidos a la solución de saneamiento. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
 Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
 Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
 Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER la siguiente licencia de PRIMERA OCUPACIÓN al titular y en el 
emplazamiento que se citan: 

TITULAR 
Nombre TEMBO DESIGN  
Domicilio LORCA 17  
Población 28250 - TORRELODONES  C.P.: 28250  
NIF/ CIF B87924643  

 
 
Objeto PRIMERA OCUPACIÓN 6 VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS EN LAS 

VALLINAS 53A-53B-53C-53D-53E-53F 
Ubicación LAS Nº 53A (Parcela catastral nº 11318), 53B (Parcela 
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VALLINAS catastral nº 12318), 53C (Parcela catastral nº 13318), 
53D (Parcela catastral nº 318), 53E (Parcela catastral nº 
15318), 53F (Parcela catastral nº 14318) 

Localidad ARANCES C.P. 33450 
Referencia 
Catastral 

Parcel
a 

33016A021003180000GR 
33016A021113180000GZ 
33016A021123180000GE   
33016A021133180000GI  
33016A021143180000GD 
33016A021153180000GK   

P
ol
. 

21 Parcelas 318 
11318 
12318 
13318 
14318 
15318 

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL (NR) 

 
 

SEGUNDO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  
 
El presupuesto final de las obras es de 630.413,83 €. 
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 
el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a 
Tesorería, a Obras, Servicios y Medio Ambiente y a la Oficina Técnica Municipal para su 
conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. “ 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 17 de marzo de 
2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
 
2.2.    ÁREA DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES, SALUD Y MAYORES. 

 
1º) EXPTE. 22/2021.-OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
 
“Visto el Expte. nº 22/2021, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas 
Municipales. 
 



Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 
 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la 
situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas 
propuestas de intervención. 
 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la 
atención de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas 
íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  
 

SE PROPONE 
 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 

a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del presupuesto 
2021. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

2345/1 DBJ  Emerg. 
Soc. 

Único Mobiliario básico y electrodomésticos 505,00 € 

 DNI: ***6623**     

518/1 VPR  
Emerg. 
Soc. Único 

Mobiliario básico y electrodomésticos 565,00 € 

 DNI: ***9414**     

   TOTAL: 1.070,00 € 
 

 
SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante pagos directos a las personas 
beneficiarias a través de la Caja de Tesorería del Ayuntamiento, o bien por transferencia 
bancaria, por el importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la 
persona titular. En los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente 
mensualidad hasta que quede debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán 
contener, en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así 
como su domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), 
concepto (el cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la 
ayuda), importe, IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El 
plazo máximo para la presentación de las facturas, será de carácter mensual para las 
ayudas de carácter periódico y en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde 
la fecha de cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 
contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 
incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, 
consensuadas con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el 
destino o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a 
la revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos 
Autónomos y Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento 
del apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen 
las circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento 
de Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
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Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
2º) EXP. 21/2020.-SOLICITUDES PARA LA OBTENCIÓN DE TARJETAS DE 

APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de 
Castrillón interesadas en la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida. 
 
Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la 
obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad 
con lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre). 
 
Vistos los informes emitidos al respecto por el Equipo de Valoración y Orientación (EVO) del 
Centro de Valoración de Personas con Discapacidad de Avilés, dependiente de la Consejería 
de Servicios y Derechos Sociales, cuyo dictamen es preceptivo y vinculante para la 
concesión de las tarjetas. 
 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la 
competencia de resolver las solicitudes. 
 
SE PROPONE: 
 
PRIMERO: Conceder la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida a los solicitantes que seguidamente se enumeran, al cumplir todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en la normativa para su obtención. 
 
Se deberá proceder a la renovación de la tarjeta al quinto año de su expedición, en el 
Ayuntamiento dónde resida la persona titular en el supuesto en que la concesión lo sea con 
carácter definitivo, debiendo ajustarse al periodo de validez establecido por el Equipo de 
Valoración y Orientación en aquellos casos en que la concesión tenga un carácter 
provisional. 
 

Expte. TITULARES DNI DICTAMEN CARÁCTER  Domicilio/ 
4314/1 RDF  ***8451** FAVORABLE DEFINITIVO ***PIEDRASBLANCAS 

 
SEGUNDO: Advertir a la persona interesada que para proceder a la obtención de la Tarjeta 
de Estacionamiento deberá personarse en los Servicios Sociales Municipales, provista de 
una fotografía tamaño carnet (Tfº cita previa: 985 53 00 31) 
 
TERCERO: Denegar la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento a los siguientes 
solicitantes, al contar con dictamen desfavorable del Centro de Valoración de Personas con 
Discapacidad de Avilés: 

  
Expte. TITULARES DNI Causa  
1941/2 CAB ***7104** No presentar graves problemas de movilidad 

que le dificultan o impiden el uso de 
transporte público 

 
CUARTO: Proceder al archivo de la solicitud de Tarjeta de Estacionamiento a nombre de D. 
AML 
, con DNI nº ***, por desistimiento del interesado a continuar con el procedimiento según 
comunicación efectuada el 9 de febrero de 2021 al Equipo de Valoración y Orientación 
(EVO) del Centro de Valoración de Avilés.  
 



QUINTO: Obligaciones de los titulares: 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 
a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 
condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 
parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que 
resulte claramente visible y legible desde el exterior.  
c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su 
identidad con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta 
de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer 
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su 
identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de 
discapacidad.  
d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, 
los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la 
utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 
e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o 
al término de su vigencia. 
 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la 
tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas 
por el ordenamiento jurídico. 
 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 
SEXTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los 
Servicios Sociales Municipales.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
3º) EXPTE. 21/2021.-RENOVACIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO DE 

VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Examinado el Expte. 21/2021, instruido para la renovación de las Tarjetas de 
Aparcamiento de vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
 

 Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
para la obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de 
conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 
de diciembre). 
 

Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio 
de Castrillón interesadas en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos 
que transporten personas con movilidad reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 
58/2017, de 2 de agosto, del Principado de Asturias. 
 
 Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a 
seguir en los casos de renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad 
a efectos de movilidad hubiera sido declarada permanente por el correspondiente Equipo de 
Valoración y Orientación (EVO) del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
 

Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos 
la competencia de resolver las solicitudes,  

 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  
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PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normativa para su obtención: 

 
Expte. Nº 

Tarjeta 
TITULARES DNI Carácter Domicilio 

700/2 485 IYG  ***2519** Definitivo ***– RAICES NUEVO 
 

SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para realizar la nueva Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistos de una 
fotografía tamaño carnet y hacer entrega de la tarjeta caducada (Tfº cita previa: 985 53 00 
31) 
 
Así mismo, deberán efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su 
expedición, en el Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 
a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 
condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 
parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que 
resulte claramente visible y legible desde el exterior.  
c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su 
identidad con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta 
de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer 
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su 
identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de 
discapacidad.  
d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, 
los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la 
utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 
e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o 
al término de su vigencia. 
 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la 
tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas 
por el ordenamiento jurídico. 
 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la persona interesada, así como a los 
Servicios Sociales Municipales.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 15 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 

 
 

4º) EXPTE. 23/2021. SOLICITUDES AL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 
MUNICIPAL (SAD). 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 16 de 
marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 



 “Visto el Expte. Municipal nº 23/2021 y las solicitudes presentadas por diferentes 
personas interesadas en acceder al Servicio de Atención Domiciliaria Municipal. 
 
 Considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el Pleno 
Municipal, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-2013) que 
regula el Servicio y vistos los informes emitidos por los Servicios Sociales Municipales de 
aplicación del baremo, así como la ordenanza municipal nº 408 sobre el precio público por 
la prestación del servicio de ayuda a domicilio y las respectivas propuestas de adjudicación 
del Servicio. 

 
SE PROPONE 

 
PRIMERO. - Aprobar las solicitudes que seguidamente se relacionan para acceder al 
Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal, con indicación del porcentaje que las personas 
beneficiarias deberán abonar sobre el coste hora establecido para la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio, que para el presente año es de 10,00 €/hora, así como la puntuación 
obtenida en función de su situación de necesidad: 
 

Nº EXPTE.      NOMBRE Y APELLIDOS         % SOBRE PRECIO PÚBLICO          PUNTUACIÓN 
 

2467/UTS2A MCMQ EXENCIÓN 96 
0091/UTS1A AMDR EXENCIÓN 80 
2172/UTS1B PFM       40 % 75 
4397/UTS1B NSG       95 % 61 
2434/UTS2A MRGG       95 % 58 
2473/UTS2A RGN       80 % 39 

 
SEGUNDO. - Cumpliendo el Art. 5º de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal por el que si por motivo de la disponibilidad de los recursos municipales 
no pudiera ser atendida la solicitud que resultase aprobada ésta sería incluida en lista de 
espera por orden de puntuación en espera de acceder a la prestación del servicio, se 
formaliza la constitución de la lista de espera del Servicio Municipal, hecho éste que deberá 
ser advertido a las personas usuarias, salvo en aquel supuesto de personas que se 
incorporen al Servicio a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) del Principado de Asturias.  
 
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y a los Servicios 
Sociales, a la empresa prestataria del Servicio, así como a las personas interesadas 
indicando, en su caso, el coste del servicio.” 

 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 16 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
5º) EXPTE. 24/2021.- SERVICIO MUNICIPAL DE TELEASISTENCIA DOMILIARIA 

(TAD): APROBACIÓN DE SOLICITUDES.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 16 de 
marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el Expte. 24/2021 relativo a la gestión del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria 
Municipal y considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación 
del Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el 
Pleno Municipal, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-
2013) que regula el Servicio, así como la ordenanza municipal nº 414 sobre el precio 
público por la prestación del servicio de Teleasistencia domiciliaria municipal cuyo precio en 
vigor queda establecido en 12,93 € por terminal al mes, y las respectivas propuestas de 
adjudicación del Servicio. 
 
Considerando las demandas realizadas por las personas interesadas por las que solicitan la 
instalación del Servicio de Teleasistencia en sus domicilios, así como aquellas que solicitan 
un cambio en la titularidad del servicio, y una vez valoradas las mismas, 
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SE PROPONE 
 
PRIMERO: Aprobar las solicitudes de inclusión en el Servicio Municipal de las personas 
solicitantes que seguidamente se relacionan en el presente acuerdo, con indicación del 
porcentaje de aportación económica sobre el precio público establecido. 
 

SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA MUNICIPAL  
 

NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 DNI DIRECCIÓN LOCALIDAD COPAGO 

A C  R ***4037** *** PIEDRASBLANCAS 90 % 
 

SEGUNDO: Trasladar las fichas de identificación de las nuevas personas usuarias a la 
oficina de Cruz Roja al objeto de que procedan a la instalación del Servicio. 

 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas, a los servicios 
Municipales de Intervención y Tesorería y a la empresa prestataria del servicio.” 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía 
Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 16 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
 
2.3.    ÁREA DE OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE. 

 
1º) EXP. 413/2019.- CONTRATO DE OBRA DE PINTADO DEL PUENTE DE LA 

VEGONA EN CASTRILLÓN: APROBACIÓN CERTIFICACIÓN TERCERA.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Obras, Servicios y Medio Ambiente, de fecha 9 de marzo de 2021, 
cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el informe emitido por el Interventor Municipal, en fecha 05/03/2021, relativo a la 
fiscalización previa a reconocimiento de obligación (o) de la Certificación 3ª del expediente 
de referencia, relativo a las obras de ejecución del CONTRATO DE OBRA DE PINTADO DEL 
PUENTE DE LA VEGONA EN CASTRILLÓN, informe que se trascribe a continuación: 
 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

FISCALIZACIÓN PREVIA A RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN (O) 
CONTRATO DE OBRAS 

Certificación 3ª 
 
 

N.º expediente: 413/2019 
Denominación del contrato: CONTRATACIÓN DE OBRA DE PINTADO 
PUENTE DE LA VEGONA 
Tipo contrato: Obra 
Duración: 2 MESES  
Forma de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO 
Propuesta de Adjudicación: 38.051,79 € 
Adjudicatario: BUGAR INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. CIF B84821206 
CERTIFICACIÓN 3ª:  8.431,79 € 
 PENDIENTE DE EJECUCIÓN: 14.712,51 € 
 
Examinado el expediente de referencia, relativo a las obras de PINTADO 
PUENTE DE LA VEGONA. Se FISCALIZA FAVORABLEMENTE la certificación del mismo por 
resultar acreditados los siguientes extremos: 
 
A) Crédito presupuestario: 
Consta la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para hacer frente a la 
certificación tercera, en el documento contable AD nº 220200006993, dentro de la aplicación 
presupuestaria 0202 459 61911, ACONDICIONADO PUENTE DE LA VEGONA. Ejercicio 2021. 
B) Órgano competente: 



El órgano competente para la aprobación es la Junta de Gobierno Local, por el art. 13.16 del 
Reglamento Orgánico aprobado por el Pleno de 28 de abril de 1993. 
C) Certificado de obra: 
1- SÍ existe certificación autorizada por el facultativo Director de la obra y con la conformidad de 
los servicios correspondientes del órgano gestor. 
2- NO es la primera certificación, ya está constituida garantía definitiva. 
 
3.-Está realizada la adjudicación con fecha 5-8-2020, arts. 36 y 37 de la Ley 
9/2017 de CSP. 
 
4- NO es anticipo previsto en los artículos 198.3 y 240.2 de la Ley 9/2017 por el que se aprueba el 
texto de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
4- SÍ existe factura, aportada por el contratista de acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de obligaciones de 
facturación. Factura con registro de entrada 11-2-2021 n.º 278, por importe de 8.431,79 €. 
 
5- NO es certificación final. 
 
D) Legislación aplicable. 
 
Artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter 
nacional. 
Legislación aplicable: Art.213 y ss. del RDL 2/2004 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
Art. 58, 59 y 60 del R.D. 500/1990 
Arts. 198 y 240 de la Ley 9/2017, por el que se aprueba el texto de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
Bases de Ejecución del Presupuesto 2021. Base 70ª de las mismas. 
 
Lo que se notifica a los efectos oportunos.” 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO. - Se apruebe la Certificación 3ª del expediente de referencia, relativo a las 
obras de ejecución del “CONTRATO DE OBRA DE PINTADO DEL PUENTE DE LA VEGONA EN 
CASTRILLÓN”, por un importe de 8.431,79€, presentada por BUGAR INGENIERÍA Y 
PROYECTOS S.L.- CIF: B84821206, con la siguiente información sobre el estado de 
ejecución del contrato: 
 

 N.º expediente: 413/2019 
 Denominación del contrato: CONTRATACIÓN DE OBRA DE PINTADOPUENTE DE 
LA VEGONA 
 Tipo contrato: Obra 
 Duración: 2 MESES  
 Forma de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 Propuesta de Adjudicación: 38.051,79 € 
 Adjudicatario: BUGAR INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. CIF B84821206 
 CERTIFICACIÓN 3ª:  8.431,79 € 
 PENDIENTE DE EJECUCIÓN: 14.712,51 € 
 

SEGUNDO. -  Dar traslado de este Acuerdo a Intervención Municipal, a Obras, Servicios y 
Medio Ambiente y a la empresa BUGAR INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales 

asistentes a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de 
la Concejalía Delegada del Área de Obras, Servicios y Medio Ambiente, de fecha 9 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
2º) EXP. 87/2003.- JUNTA VECINAL BARRIO SAN FRANCISCO: AUTORIZACIÓN 

GASTO Y PAGO SUBVENCIÓN. AÑO 2021.  
Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Obras, Servicios y Medio Ambiente, de fecha 15 de marzo de 2021, 
cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el convenio de colaboración autorizado por la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de 
Abril de 2008 y formalizado el día 20 de Mayo de 2008 entre el Ayuntamiento de Castrillón 
y la Junta Vecinal del Barrio San Francisco para el mantenimiento, limpieza y jardinería del 
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barrio, cuyo clausulado establece la previsión presupuestaria de una subvención 
nominativa, cuya ejecución requiere la siguiente tramitación: 
 
- Solicitud anual por parte de la Junta Vecinal del Barrio San Francisco. 
- Informe favorable del Técnico Municipal responsable de la supervisión de los 
trabajos de mantenimiento, limpieza y atención a la jardinería del barrio de San Francisco, 
respecto de cumplimiento de los compromisos adquiridos por la asociación durante el 
ejercicio precedente. 
- Informe favorable y/o documento de retención de crédito por parte de la 
Intervención Municipal de Fondos. 
- Propuesta de acuerdo de la Concejalía de Medio Ambiente. 
- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local para el abono de la cantidad anual 
correspondiente. 
 
Resultando que consta en el expediente: 
- Solicitud de fecha 10 de Febrero de 2020, de D. CFL 
 (DNI ***) en calidad de Presidente de la Junta Vecinal Barrio San Francisco (H33368309) 
en solicitud del abono de la subvención correspondiente al ejercicio 2020. 
- Informe favorable del Técnico Municipal de fecha 13 de diciembre de 2019 respecto 
del cumplimiento de los compromisos adquiridos por la asociación durante el ejercicio 
precedente. 
- Documento de retención de crédito nº 220200006068 de fecha 2 de julio de 2020 
correspondiente a la aplicación presupuestaria 0701 171 18901, por importe de 3.000.- €, 
para “Subvención Junta Vecinal de San Francisco 2020” 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Autorizar el gasto y pago a la JUNTA VECINAL DEL BARRIO SAN FRANCISCO 
(H33368309) de 3.000.- euros, (tres mil euros), en concepto de “Subvención Junta Vecinal 
de San Francisco 2020”, con cargo a la partida presupuestaria 0701 171 48901, en 
ejecución del convenio formalizado el día 20 de mayo de 2008, “para el mantenimiento, 
limpieza y jardinería del barrio.” 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, así como a la 
Intervención y Tesorería Municipal, a los efectos oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales 

asistentes a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de 
la Concejalía Delegada del Área de Obras, Servicios y Medio Ambiente, de fecha 15 de 
marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
 
 
2.4.    ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 
Uº) EXPTE. 2227/2020. PRECIOS PÚBLICOS PATRONATO MUNICIPAL DE 

ACTIVIDADES CULTURALES 2021: ESTABLECIMIENTO DE PRECIO PÚBLICO 
PARA ESPECTÁCULO EN VALEY CENTRO CULTURAL. SEGUNDO TRIMESTRE 
2021. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 12 de marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Vista la memoria económica financiera del  Director del Patronato Municipal de Actividades 
Culturales de Castrillón, visto que el precio público atiende a razones de interés cultural, 
visto que se cuenta con disponibilidad económica para cubrir los gastos imputables a la 
aplicaciones presupuestarias de gasto 334.22609 y 334.2269903 SE PROPONE A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza número 
411, reguladora del precio público por la prestación de servicios y realización de actividades 
en el Centro Cultural Valey organizados por el Ayuntamiento de Castrillón o sus 
Organismos Autónomos, el precio público para el espectáculo para el segundo 
trimestre de 2021 según detalle: 



 
Partida Espectáculo Precio 

334.2269903 Música: Concierto Los Berrones 
Taquilla: 12€ 
Anticipada: 8 € 

334.22609 
Teatro: Disculpe caballero 
Zigzag Danza 

 
Taquilla: 5 € 
 

334.22609 Teatro: Cuidado con las palabras 
Producciones Guayominí 

 
Taquilla: 4 € 
 

334.22609 
Teatro: La habitación de María con 
Concha Velasco 
Pentación Espectáculos 

 
Taquilla: 22 € 
Anticipada: 18 € 
 

“ 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 
a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 12 de marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 

 
 
 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 
 
Finalizado el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día, por la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta se somete a votación la inclusión, para su tratamiento por 
vía de urgencia en esta sesión, los siguientes asuntos: 
 
 
 
FODI  EXP. 691/2021.- SOLICITUD DE INFORME SOBRE LA MODIFICACIÓN DE 

LA RIBERA DEL MAR, EN UN TRAMO DE UNOS 3.601 METROS, EN LA ZONA 
DE LA BAHÍA DE SALINAS: SUSPENSIÓN OTORGAMIENTO LICENCIAS 
URBANÍSTICAS.  
Previa declaración de urgencia, por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de la 

Alcaldía-Presidencia, de fecha 17 de marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 

“ 
ANTECEDENTES 

 
La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, a través de la Demarcación de 
Costas de Asturias, ha incoado en fecha 9 de marzo de 2021 el procedimiento de 
modificación de la ribera del mar, en un tramo de unos 3.601 metros, en la zona de la 
bahía de Salinas, excepto el tramo aprobado por O.M. de 3 de junio de 2020, afectada por 
los deslindes aprobados por OO.MM. de 8 de mayo de 1996, 14 de enero de 1991 y 17 de 
abril de 2002, en el término municipal de Castrillón (Asturias). 
 
En la misma providencia, la Demarcación de Costas de Asturias solicitó al Ayuntamiento de 
Castrillón, invocando los artículos 20.2 y 21.2 del Real Decreto 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, la suspensión cautelar del 
otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado por el deslinde. 
 
El artículo 20.2 Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas: 
 
“2. El acuerdo de incoación del expediente de deslinde implicará la suspensión del 
otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre y 
en su zona de servidumbre de protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de 
plano en que se delimite provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta 
(artículo 12.5 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 
 
Esta suspensión no se aplicará al otorgamiento de concesiones y autorizaciones para 
ocupación de bienes que tengan el carácter indubitado de dominio público marítimo-
terrestre. 
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La resolución del expediente de deslinde llevará implícito el levantamiento de la 
suspensión”. 
 
El artículo 21.2 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas, dispone: 
 
“El Servicio Periférico de Costas, una vez elaborado el plano de delimitación provisional de 
la zona de dominio público y de la de servidumbre de protección, y obtenidos de la Sede 
Electrónica de la Dirección General del Catastro los planos catastrales y las certificaciones 
catastrales descriptivas y gráficas de los inmuebles afectados, donde consten la referencia 
catastral y los datos de identificación de los titulares catastrales y colindantes, procederá 
en el plazo de quince días desde la incoación del expediente a: 
 
b) La solicitud de informe a la comunidad autónoma y al Ayuntamiento respectivos, 
remitiéndoles a tal efecto copia de los planos de emplazamiento y delimitación provisional 
del dominio público y de la zona de servidumbre de protección y de la documentación 
catastral. Transcurrido el plazo de un mes sin que se reciba el informe se entenderá que es 
favorable. En la solicitud que se curse al Ayuntamiento se incluirá la petición de 
suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de obra en el ámbito afectado 
por el deslinde”. 
 
En la comunicación realizada a este Ayuntamiento en fecha 10 de marzo de 2021 mediante 
Registro de Entrada número 2.450, se ha requerido la adopción de esta medida cautelar, 
resultando un acto de obligado cumplimiento para este Ayuntamiento, pues las 
competencias urbanísticas están en todo caso condicionadas por la legislación sectorial 
aplicable. Así, este Ayuntamiento ha de proceder, a través de resolución, a la paralización 
de las licencias urbanísticas por exigencia de la Demarcación de Costas de Asturias. 
 
Visto que, las competencias en materia de licencias urbanísticas se encuentran delegadas a 
la Junta de Gobierno Local,  
 

SE PROPONE 
 
PRIMERO. - Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en el ámbito afectado por 
el procedimiento de modificación de la ribera del mar, en un tramo de unos 3.601 metros, 
en la zona de la bahía de Salinas, excepto el tramo aprobado por O.M. de 3 de junio de 
2020, según la Providencia de la Dirección General de la Costa y el Mar de fecha 9 de 
marzo de 2021, notificada al Ayuntamiento de Castrillón en fecha 10 de marzo de 2021 
mediante Registro de Entrada número 2.450. 
 
El ámbito de suspensión queda delimitado por los planos de información facilitados a este 
Ayuntamiento por la Demarcación de Costas de Asturias. 
 
SEGUNDO. - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, así como 
en la página web de este Ayuntamiento.” 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis Sres. Concejales asistentes 

a la sesión de los siete que la componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Alcaldía- 
Presidencia de fecha 17 de marzo de 2021, que ha quedado transcrita. 
 
3º) RUEGOS Y PREGUNTAS  

No se producen. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las nueve horas y cuarenta y 
cinco minutos del día indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente 
acta que firma la Alcaldesa-Presidenta, con el Secretario de la Junta que certifica.   
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